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Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 29 de julio de
2005, del Rector de la Universidad de Extremadura, por
la que se procede al cumplimiento de la sentencia dicta-
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, sobre
ejecutoria dimanante del procedimiento abreviado
49/2002, sustanciado ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Badajoz ..........................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 5 de
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cia nº 162, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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ma de drenaje. Expte.: CS/01/74/05/CA ..............................

Contratación.— Resolución de 1 de agosto de 2005,
de la Secretaría General, por la que se declara desierto el
concurso del suministro de “Adquisición de 74.000 Kits de
higiene dental para escolares de primaria de la Comunidad
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Notificaciones.— Edicto de 28 de julio de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador nº 406/2005 ..............................................................

Notificaciones.— Edicto de 29 de julio de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador nº 149/2005 ..............................................................

Notificaciones.— Edicto de 29 de julio de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador nº 152/2005 ..............................................................

Notificaciones.— Edicto de 29 de julio de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador nº 361/2005 ..............................................................

Notificaciones.— Edicto de 2 de agosto de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
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sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador nº 263/2005 ..............................................................

Notificaciones.— Edicto de 2 de agosto de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador nº 416/2005 ..............................................................

Notificaciones.— Edicto de 4 de agosto de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador nº 316/2005 ..............................................................

Notificaciones.— Edicto de 4 de agosto de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador nº 377/2005 ..............................................................

Ayuntamiento de Peñalsordo

Planeamiento.— Edicto de 9 de agosto de 2005
sobre modificación nº 1/2005 del Proyecto de Delimita-
ción del Suelo Urbano ..........................................................

Ayuntamiento de Siruela

Pruebas selectivas.— Anuncio de 3 de agos-
to de 2005 sobre las bases de la convocatoria,
mediante concurso-oposición por promoción interna, de
una plaza de administrativo .............................................

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros

Normas subsidiarias.— Edicto de 5 de agosto
de 2005 sobre modificación del artículo 133 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento .................................

Ayuntamiento de Miajadas

Normas subsidiarias.— Anuncio de 5 de agosto
de 2005 sobre modificación nº 18 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento .......................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 8 de agosto de 2005 sobre nombramiento de
funcionarios de carrera .........................................................

Ayuntamiento de Moraleja

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 5 de agosto de 2005 sobre nombramiento de
funcionarios de carrera .........................................................

Ayuntamiento de Talayuela

Normas subsidiarias.— Edicto de 4 de agosto
de 2005 sobre modificación nº 15 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento .......................................................

Normas subsidiarias.— Edicto de 4 de agosto
de 2005 sobre modificación nº 16 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento .......................................................

Ayuntamiento de Trujillo

Urbanismo.— Edicto de 29 de julio de 2005 sobre
la viabilidad para la transformación urbanizadora de la
Unidad de Actuación Industrial nº 7 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento .......................................................

Asociación para el Desarrollo Rural Jerez-
Sierra Suroeste

Información pública.— Anuncio de 29 de julio de
2005 sobre evaluación de solicitudes de proyectos presenta-
dos en la 3ª convocatoria pública de ayudas en el marco del
Programa PRODER II para la Comarca de la Sierra Suroeste .
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, del
Rector de la Universidad de Extremadura,
por la que se procede al cumplimiento de
la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, sobre
ejecutoria dimanante del procedimiento
abreviado 49/2002, sustanciado ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Badajoz.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura ha recaído sentencia, con fecha veinti-
séis de abril de 2005, en el recurso de apelación interpuesto por
doña María Jesús Sierra Folgado contra el auto número 162/2004,
de 29 de septiembre, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 1 de los de Badajoz, dictado en incidente de ejecución de
la sentencia en su momento deducida en el procedimiento abre-
viado 49/2002, que venía a declarar ejecutada la misma confor-
me a la resolución del Rectorado de la Universidad de Extrema-
dura de 9 de octubre de 2004.

En el citado pronunciamiento se anula el auto señalado, estiman-
do el recurso de apelación interpuesto y ordenando la ejecución
de la sentencia dictada en el proceso conforme al razonamiento
que se esgrime y que, en esencia determina que la adecuada
ejecución de la sentencia comporta la valoración positiva a los
cursos acreditados por la recurrente sin defraudar el derecho
reconocido a la aspirante, por parte del Tribunal designado para
las pruebas selectivas de ingreso en la Escala de Gestión de la
Universidad de Extremadura –turno de promoción interna–
(convocadas por Resolución 491/2000 y publicadas en el Diario
Oficial de Extremadura de 29 de junio de 2000).

Con arreglo a ello, y a requerimiento de este Rectorado (resolución
de 3 de junio de 2005) se reunió el Tribunal de las pruebas en
fecha 1 de julio de 2005, procediendo a adoptar el acuerdo de
valorar a la aspirante doña María Jesús Sierra Folgado los cursos
acreditados y, como consecuencia de ello, otorgarle la valoración
final en fase de concurso de 8,980, que sumados a los puntos

obtenidos en la fase de oposición (15,400 del primer ejercicio y
15,00 del segundo) dan un total de 39,380 puntos, pasando a
ocupar el puesto número 6 en la relación inicial de aspirantes que
superaron las pruebas selectivas.

Sin dejar de reconocer las dificultades que plantea la ejecución
sin perjudicar derechos de terceros, consolidados por el propio
devenir del tiempo, producto de la firmeza de los actos adminis-
trativos y la seguridad jurídica que debe presidir estos últimos, el
adecuado cumplimiento obliga a considerar la doctrina de los
Tribunales de Justicia (v. gr. STSJ Madrid de 3-3-1999, STSJ de
Aragón de 8-3-2001, STSJ de Castilla y León de 28-1-2003) y la
práctica seguida por las distintas Administraciones Públicas, por
virtud de lo cual debe entenderse:

1º) Que la Administración debe generar la creación de una plaza
que amplíe las en principio convocadas.

2º) Que el nombramiento debe entenderse retroactivamente desde
el primer día hábil siguiente al que se posibilitaba la toma de
posesión de los aspirantes que fueron seleccionados en el proceso
del que trae su causa, por aplicación del artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que establece, en general, que la eficacia de aquellos actos que se
dicten en sustitución de otros anulados puede ser de carácter
retroactivo, siempre y cuando la sustitución produzca efectos favo-
rables al interesado y, además, los presupuestos de hecho necesa-
rios existieran ya en fecha a que se retrotraiga la eficacia del
acto y no perjudiquen derechos de terceros, siendo además la
fórmula adecuada para una reparación integral del daño inheren-
te a la actuación administrativa seguida.

Por todo ello, este Rectorado dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero. Ampliar en una plaza las pruebas convocadas por Resolu-
ción de 12 de junio de 2000, turno de promoción interna.

Segundo. Declarar que los efectos económicos y administrativos del
nombramiento deben retrotraerse a la fecha de 11 de junio de
2001, primer día hábil de la toma de posesión de los funcionarios
que fueron nombrados por Resolución de 16 de mayo de 2001
(D.O.E. de 9 de junio) como consecuencia de superar las pruebas
selectivas convocadas en su momento.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 162, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 84/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 84 de 2005,
promovido por el Procurador de los Tribunales Sr. GARCÍA
SÁNCHEZ, en nombre y representación de OVERLEASE, S.A. siendo
demandada la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:

“La desestimación presunta por silencio administrativo, de la soli-
citud de la reclamación de responsabilidad patrimonial, por los
daños ocasionados en el vehículo de la actora, al colisionar contra
el jabalí cuando circulaba por la carretera EX374, formulada ante
la Consejería.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
OVERLEASE, S.A., representado por el Procurador de los Tribunales Sr.

GARCÍA SÁNCHEZ, contra la desestimación por silencio administrativo
de la solicitud de reclamación por responsabilidad patrimonial, por
los daños ocasionados en el vehículo de la actora, al colisionar
contra jabalí cuando circulaba por la carretera EX374, formulada
ante la referida Consejería, anulamos la misma por no ser ajustada
a derecho y condenamos a la Administración Autonómica demanda-
da a abonar a la parte actora la cantidad de 4.577,97 euros.”

Mérida, a 5 de agosto de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 145/2005, de 8 de junio, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 95/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 95 de 2005,
promovido por el recurrente D. FERNANDO MOLERO CARBALLO,
representado por el Procurador de los Tribunales Sr. MENA VELAS-
CO, y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, defendida y representada por el Letrado de sus
Servicios Jurídicos; recurso que versa:

“Contra la desestimación presunta por silencio administrativo, de
la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por el
recurrente por los daños ocasionados en su vehículo, al cruzarse
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Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabrá recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes contado desde la publicación de la presente resolución,
o recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, 29 de julio de 2005.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



un ciervo cuando circulaba por la carretera N-502, formulada el
28.6.04 ante la referida Consejería”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 145, de 8 de
junio de 2005, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº l
de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo nº
95/2005, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por D. FERNANDO MOLERO CARBALLO, representado por el Procu-
rador de los Tribunales Sr. MENA VELASCO, contra la desestimación
presunta por silencio administrativo, de la reclamación de respon-
sabilidad patrimonial presentada por el recurrente por los daños
ocasionados en su vehículo, al cruzarse un ciervo cuando circula-
ba por la carretera N-502, formulada el 28.6.04 ante la referida
Consejería, ANULAMOS la misma por no ser ajustada a Derecho y
CONDENAMOS a la Administración Autonómica demandada a
abonar al actor la suma de 1.473,42 €. Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 5 de agosto de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de trabajo
de transporte de mercancías por carretera
de la provincia de Cáceres. Expte.: 23/2005.

VISTO: el contenido del Convenio Colectivo de Transporte de
mercancías por carretera de la Provincia de Cáceres, con Código
Informático 1000425, de ámbito Provincial, suscrito el 08-06-2005,
entre la Asociación de Empresarios de Transportes de Extremadura

(ASEMTRAEX), en representación de una parte, y por las Centrales
Sindicales CC.OO. y U.G.T de otra; y de conformidad con lo dispues-
to en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Decreto 22/1996,
de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia labo-
ral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extrema-
dura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 1 de agosto de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS POR
CARRETERA DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

A) Funcional: El presente convenio afectará a todas las empresas
y cooperativas de trabajadores por cuenta ajena, dedicadas al
transporte de mercancías por carretera ya sean agencias, servicios
regulares o servicios discrecionales y servicio de mudanzas de
muebles de la provincia de Cáceres.

B) Personal: Quedan comprendidas dentro del ámbito de este
convenio las personas que ostenten la calidad de trabajadores por
cuenta de las empresas afectadas por el mismo, con la exclusión
que recoja la Ley.

C) Territorial: El presente convenio será de ámbito provincial y se
extenderá a toda la provincia de Cáceres, quedando en él incluido
todos los centros de trabajo a que se refiere el ámbito funcional,
que se hallen emplazados en la provincia, aun cuando la sede central
o domicilio social de la empresa radique fuera de la provincia.

D) Legitimación: El presente Convenio se suscribe entre ASENTRAEX,
como Organización empresarial representativa, y las Centrales Sindi-
cales CC.OO. y UGT.
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Artículo 2. Vigencia y denuncia del convenio.

El presente convenio tendrá una vigencia, a todos los efectos, de
tres años entrando en vigor, cualquiera que sea su fecha de
publicación en el D.O.E., el día 1 de enero de 2005, siendo su
duración hasta el 31 de diciembre de 2007.

Se establece una subida salarial en los conceptos de Salario Base,
Plus Convenio y Plus Transporte del 3,7% para el año 2005. En
el caso de ser el IPC real nacional del 2005, superior al 3,7%, se
regularizará la tabla salarial, de los conceptos anteriormente refe-
ridos, a dicho IPC real del 2005.

El porcentaje de subida salarial par cada uno de los otros dos
años de vigencia de este convenio, será el siguiente:

Para el año 2006 el IPC real más un 0,8%.
Para el año 2007 el IPC real más un 1,2%.

Para los años 2006 y 2007, se empezará abonando el IPC previsto
más el incremento pactado para cada año. En el caso de que el
IPC real a 31 de diciembre de cada año fuera superior al IPC
previsto, se procederá a la revisión de los salarios por la diferencia.

Las desviaciones salariales que pudieran surgir como consecuencia
de la aplicación de las actualizaciones del IPC se abonarán por
las empresas a los trabajadores mediante prorrateo en las nómi-
nas antes del 30 de junio de cada año.

Los efectos económicos se aplicarán a 1 de enero de cada año
con carácter retroactivo.

Este convenio será denunciado de forma automática por ambas
partes el día 1 de enero de 2008, sin necesidad de comunicación
por escrito.

El inicio de las negociaciones para la realización del convenio
colectivo para el año 2008 deberá realizarse en el mes de febre-
ro de dicho año.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES LABORALES

Artículo 3. Jornada laboral.

A) Semanal: La jornada ordinaria de trabajo será de 40 horas
semanales de trabajo efectivo, entendiéndose por tal la efectiva
prestación del servicio, por lo que no se computarán al respecto
los descansos e interrupciones durante la jornada, tales como los
empleados para la comida, bocadillo, etc. No obstante, se tendrán
en cuenta las peculiaridades que para la actividad del transporte
se prevé en la normativa vigente que, en todo caso, será respetada.

B) Diaria: La jornada ordinaria no podrá ser superior a 9 horas
de trabajo efectivo. El periodo de descanso entre jornada y jorna-
da será, como mínimo de 12 horas. No obstante, en función de la
flexibilidad que ofrece la actual normativa y teniendo en cuenta
los periodos de conducción, se podrá reducir la duración del
descanso fuera de la residencia trasladando dicha reducción a un
mayor descanso en la residencia del trabajador.

C) Tiempo de Presencia: Al personal de conducción se podrá
ampliar la jornada hasta un máximo de 15 horas a la semana
como tiempo de presencia, las que excedan de 15 tendrán consi-
deración de extraordinarias.

En la determinación del cómputo de la jornada se distinguirán
entre el tiempo de trabajo efectivo y el tiempo de presencia del
trabajador por razones de: espera, expectativas, servicio de guar-
dia, averías de larga duración cuando el conductor no haya termi-
nado de efectuar las gestiones oportunas para su reparación y no
participe en la misma, comidas en ruta y todo el tiempo que el
trabajador se encuentre a disposición de la empresa por razones
del servicio sin efectuar actividad alguna. Para el personal referi-
do en este artículo su jornada será continuada.

D) Trabajo Efectivo: Será todo aquel que no está recogido en las
horas de presencia o espera.

F) Máximos de Conducción: Se estará a lo dispuesto en la Norma-
tiva vigente.

G) Jornada de Feria: Durante la celebración de las ferias locales en
la localidad donde radique el centro de trabajo los trabajadores
tendrán derecho a dos días de jornada reducida en horario de 9 a
14 horas o en el que constituya el horario matinal de la empresa.
Si por necesidades estructurales o de servicio de la empresa fuera
necesario que los trabajadores cumplieran el total de su jornada
laboral el resto de horas que no sean las de horario matinal
tendrán la consideración de horas extraordinarias siendo retribuidas
como tales. Los dos días de horario reducido en ferias no podrán
coincidir con festivo nacional, autonómico o local.

Artículo 4. Descansos semanales.

El descanso semanal será de día y medio, y de dos días para los
menores de dieciocho años. A efectos de su disfrute, el descanso
semanal de los mayores de edad se computará por periodos de
cuatro semanas, pudiendo disfrutarse en o varias veces a lo largo
de dicho periodo, tanto en la localidad de su residencia o destino
como en el lugar donde se encuentren desplazados.

Si el día de descanso coincidiese con una fiesta abonable, le
correspondería otro día de descanso sustitutorio. El descanso
semanal se disfrutará como regla general en sábado y domingo.
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El descanso semanal se disfrutará siempre sin que deban
computarse en el mismo las 12 horas de descanso diario entre
jornada y jornada que nunca computarán dentro de citado
descanso semanal.

Artículo 5. Horas extraordinarias y nocturnas.

Queda prohibida la realización de horas extraordinarias que no
tengan carácter estructural.

Tendrán carácter estructural las que vinieran por la necesidad de
reparar siniestros u otros daños que pongan en peligro las insta-
laciones de la empresa y/o materias primas almacenadas y las
derivadas de averías que requieran reparación.

También tendrán la consideración de horas extraordinarias estruc-
turales las que se efectúen como periodo punta de producción,
ausencias imprevistas u otras causas de carácter estructural, siem-
pre y cuando exista acuerdo entre el empresario y los Delegados
de Personal, o los trabajadores cuando no exista Delegado.

Cuando se constate que el número de horas extraordinarias supe-
ra la cantidad de 40 horas semanales en una misma sección o
servicio de la empresa, se procederá a la contratación del número
de trabajadores necesario para sustituir la realización de horas
extraordinarias.

El personal que realice su jornada o parte de ella entre las
22,00 horas y las 06,00 horas, por imperativo de la empresa que
tenga comprendido este horario o turno, percibirá un complemen-
to salarial equivalente al 25% del salario base.

La hora extraordinaria será retribuida incrementándose en un
40% el valor de la hora ordinaria.

Artículo 6. Pluriempleo.

Las partes firmantes de este convenio estiman conveniente erradi-
car el pluriempleo como norma general.

Artículo 7. Permisos retribuidos.

A) Vacaciones: El personal afectado por el presente convenio
disfrutará de 30 días de vacaciones retribuidas en función del
salario base, plus convenio y el complemento personal de antigüe-
dad en el caso de percibirlo, o la parte proporcional de vacacio-
nes correspondientes en el caso que el trabajador de que se trate
no lleve un año al servicio de la empresa.

Las empresas confeccionarán anualmente el calendario de vacacio-
nes en el mes de diciembre del año anterior, de común acuerdo
con los trabajadores.

Se contempla una cláusula de salvaguarda para que en condicio-
nes excepcionales de puntas de productividad o trabajos imprevis-
tos, el calendario vacacional podrá reajustarse, para hacer frente a
dichas situaciones anómalas.

B) Licencias: El trabajador tendrá derecho:

Al disfrute de los permisos necesarios para asistir a exámenes, así
como a elegir el turno de trabajo si tal régimen está instaurado
en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para la
obtención de un título académico o profesional.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
por el tiempo siguiente:

1. Quince días naturales en caso de matrimonio.

2. Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave
o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad
o afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto, el plazo será de cinco días.

3. Un día por traslado del domicilio habitual.

4. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejerci-
cio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o
convencional un periodo determinado, se estará a lo que ésta
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensa-
ción económica. Cuando el cumplimiento del deber antes referido
suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en
más del 20% de las horas laborales en un periodo de tres
meses, la empresa podrá pasar al trabajador afectado a la situa-
ción de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del
Estatuto de los Trabajadores. En el supuesto de que el trabajador
por cumplimiento del deber o desempeño del cargo perciba una
indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a
que tuviera derecho en la empresa.

5. Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.
Para lo no contemplado en este artículo se estará a lo dispuesto
en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

6. Dos días de libre disposición con carácter anual. Los días de
libre disposición no podrán ser acumulables a festivos nacionales,
autonómicos o locales ni disfrutarse de forma consecutiva salvo
pacto expreso de común acuerdo entre empresa y trabajador.

Artículo 8. Incapacidad laboral transitoria.

En el supuesto de IT derivada de accidente de trabajo o enferme-
dad profesional, las empresas complementarán hasta el 100% de
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la base reguladora a la cual el trabajador tenga derecho, desde el
primer día.

En el supuesto de IT derivada de enfermedad común, las empre-
sas complementarán hasta el 100% de la base reguladora a la
cual el trabajador tenga derecho, siempre que exista ingreso en
centro hospitalario de al menos 48 horas.

Artículo 9. Seguridad y salud laboral.

Las empresas impulsarán los procedimientos y medidas necesarias
con el objeto de evitar los riesgos laborales, evaluar aquellos que
sean evitables, planificar su prevención y concertar o dotarse de
mecanismos y/o recursos previstos en la normativa vigente.

A tal fin cumplirán y desarrollarán lo previsto en la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales (en adelante L.P.R.L.), sus Reglamentos de
desarrollo y en el presente Convenio Colectivo y en especial:

Las empresas realizarán mapas y evaluaciones de riesgos y consti-
tuirán o concertarán un servicio de prevención, todo ello con la
participación efectiva de los/as Delegados/as de Prevención (en
adelante D. Ps.) o el Comité de Seguridad y Salud si existiese.

Las empresas acometerán la formación de los/as trabajadores/as
para la evitación y prevención de de riesgos y de los D. Ps. En
materia de Seguridad y Salud, para que los D. Ps. tengan derecho
a un mínimo de 40 horas anuales de tiempo de trabajo destina-
do a dicha formación.

En las empresas de hasta 30 trabajadores el Delegado de Preven-
ción será el Delegado de Personal, teniendo plenas competencias,
garantías, facultades, obligaciones, etc., previstas en la L.P.R.L. y
sus reglamentos, así como la de este convenio.

En las empresas con más de 30 trabajadores se estará a lo
previsto en el art. 35 de la L.P.R.L.

En las empresas con más de 50 trabajadores se constituirá un
Comité de Seguridad y Salud Laboral.

Los D. Ps. y miembros de los Comités de Seguridad y Salud,
dispondrán de un crédito horario adicional a las horas sindicales
recogidas en el presente convenio, de 15 horas mensuales en las
empresas de hasta 100 trabajadores, para el desempeño de sus
funciones específicas.

Se creará una Comisión de Seguridad y Salud para el ámbito de
este convenio, de carácter paritario, para el seguimiento de los
Acuerdos de este convenio en esta materia, así como para la
evaluación de la aplicación de la L.P.R.L. y sus Reglamentos en el
Sector y ámbito afectado.

Todos los trabajadores de las empresas sometidas al presente
convenio, tendrán derecho a un reconocimiento médico anual en
el Gabinete de Seguridad e Higiene de Cáceres.

El tiempo invertido para dicho reconocimiento será de cuenta de la
empresa hasta el límite de una jornada laboral. En cuanto al despla-
zamiento a la ciudad de Cáceres, las empresas que tengan líneas
hasta la misma, darán un pase de favor a sus empleados que vayan
a realizar el reconocimiento, y a los que no tengan línea a Cáceres,
gestionarán dicho pase de favor con otras empresas del ramo.

Para lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en
la L.P.R.L. y su desarrollo reglamentario.

Artículo 10. Retirada del carnet de conducir.

Si por causas debidas a accidentes de tráfico no imputables a la
negligencia del conductor se retirara temporalmente el permiso de
conducir a un trabajador, la empresa respetará el puesto de
trabajo, no estando obligada a abonarle durante dicho periodo el
salario. Este beneficio sólo podrá ser disfrutado una vez mientras
dure la prestación de servicios del trabajador en la empresa.

En el caso de que en la empresa existiera otro puesto de trabajo
idóneo a las condiciones del trabajador, se le acoplará a él mien-
tras dure la suspensión.

No se respetará el puesto de trabajo cuando la retirada del
carnet de conducir sea motivada por causas de embriaguez,
drogadicción, ilegalidad en la carga imputable al trabajador, o
cualquier negligencia del mismo.

Artículo 11. Fallecimiento.

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este convenio
se obligan a formalizar un seguro que cubra los gastos de traslado
de los restos del trabajador, cuando su fallecimiento se produzca
fuera de su domicilio en razón a su trabajo y por causa de éste.

Artículo 12. Seguros.

Las empresas sometidas a este convenio concertarán en el plazo
de 30 días, desde el 1 de enero de 2006, un seguro que cubra el
riesgo de muerte por accidente laboral y el de invalidez perma-
nente absoluta en cuantía de 14.000 € por dichas causas.

Artículo 13. Jubilación.

El trabajador con una antigüedad mínima de 15 años que opte
por la jubilación anticipada tendrá derecho, siempre que haya
mutuo acuerdo entre la empresa y trabajador a un complemento
de jubilación consistente en la siguiente cuantía:
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A los 60 años de edad: 10 mensualidades del salario base.
A los 61 años de edad: 8 mensualidades del salario base.
A los 62 años de edad: 6 mensualidades del salario base.
A los 63 años de edad: 4 mensualidades del salario base.

Estas cantidades se abonarán por la empresa a los trabajadores
en 12 mensualidades iguales y consecutivas.

Todo trabajador al cumplir los 64 años podrá acceder a la jubila-
ción anticipada con el 100% de sus derechos pasivos, quedando
obligadas las empresas a la simultánea contratación de trabajado-
res jóvenes o perceptores del seguro de desempleo en igual
número a las jubilaciones anticipadas y con contratos de la
misma naturaleza que los que sustituyen.

Contrato de relevo.- Se podrá contratar a un trabajador desemplea-
do para sustituir a un trabajador que concierte con su empresa una
reducción de la jornada de trabajo y de su salario de entre un
mínimo del 15 por 100 y un máximo del 85 por 100, cuando
reúnan las condiciones generales exigidas para tener derecho a la
pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social con excep-
ción de la edad, que habrá de ser inferior en, como máximo, cinco
años a la exigida. La duración del contrato será igual a la del
tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad
de jubilación a la que se refiere el primer párrafo de este apar-
tado y la duración de la jornada deberá ser como mínimo igual
a la reducción de jornada acordada por el trabajador sustituido. El
puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del
trabajador sustituido o uno similar, entendiendo por tal excepto en
el caso del personal directivo el desempeño de tareas correspondien-
tes al mismo grupo profesional o categoría equivalente.

Artículo 14. Trabajos distintos a la categoría profesional.

Los trabajadores podrán ser ocupados en tareas o cometidos
distintos a los de su categoría profesional, durante los periodos
de tiempo que no tengan trabajo de dicha categoría, sin que la
asignación de tales tareas o cometidos pueda suponer sustitución
de los propios de la categoría que el interesado ostente.

La aplicación de este precepto, que habrá de hacerse individualmen-
te y no autoriza la movilidad de grupos por categoría, no podrá
servir de base para fundamentar una reestructuración de plantilla.

Asimismo se informará al Comité de Empresa o Delegado de
Personal de la aplicación de este artículo.

Artículo 15. Multas de circulación.

Los conductores de camiones y vehículos no deberán transportar en
los mismos personal que no sea de la empresa, salvo que esté

autorizado por escrito. Serán los conductores responsables del
incumplimiento de estas instrucciones y sus posibles consecuencias.

Las multas impuestas a consecuencia de infracciones en la Legisla-
ción de Transportes serán abonadas por las empresas; salvo en el
caso de que se deban al incumplimiento expreso del trabajador
de las órdenes directas de la empresa, en este caso serán respon-
sabilidad del trabajador y abonadas por el mismo al ser el
responsable de dicho incumplimiento. Las que sean al Código de
Circulación, imputables al trabajador, serán abonadas por éste.

Artículo 16. Derechos sindicales.

Los Delegados de Personal disfrutarán de 240 horas anuales para
desempeñar sus labores sindicales. Aquellas empresas donde exis-
tiese más de un delegado de personal, éstos podrán hacer cesión
de sus horas sindicales, acumulando el crédito de las mismas
entre uno o varios.

Las horas para la negociación colectiva serán ilimitadas estable-
ciéndose las mismas de acuerdo con la duración de las reuniones.

Artículo 17. Ropa de trabajo.

Los trabajadores afectados por el presente convenio recibirán dos
monos, bazos o prenda similar al año, así como cinturón riñonera
y cascos antirruidos para los maquinistas, mecánicos y personal
afectado por la contaminación acústica, que se entregarán por las
empresas en los primeros días de enero y julio.

Al personal de nuevo ingreso se le facilitará la prenda al finalizar
el periodo de prueba.

CAPÍTULO III
COMISIÓN PARITARIA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Artículo 18. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria integrada por cuatro represen-
tantes de cada una de las partes, Patronal y Social, para entender
en cuantas cuestiones de carácter general referentes a la aplicación
del convenio le sean solicitadas por cualquiera de las partes.

Artículo 19. Resolución de conflictos.

Con el fin de contar con un adecuado sistema de solución de los
Conflictos Laborales, en un marco de diálogo y concertación de
las condiciones laborales, ambas representaciones acuerdan forma-
lizar su expresa adhesión conjunta al ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE
CONFLICTOS LABORALES DE EXTREMADURA (ASEC-EX) y a su regla-
mento de aplicación.
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CAPÍTULO IV
CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 20. Condiciones económicas.

Las condiciones económicas que regirán para la jornada normal de
trabajo durante 2005, serán las que se detallan a continuación:

A) Sueldo o salario base.- Será para cada categoría profesional el
que figura en la tabla salarial que como ANEXO I se acompaña al
presente convenio. Los trabajadores con contrato formativo cobra-
rán el 100% del salario mínimo establecido para la categoría
laboral menor dentro de cada grupo profesional establecido en
este convenio.

B) Complemento personal por antigüedad.- El complemento perso-
nal de antigüedad será percibido por los trabajadores desde la
firma del presente convenio de acuerdo con los siguientes tramos:

Con 3 años de antigüedad: 19,31 euros.
Con 5 años de antigüedad: 38,63 euros.
Con 10 años de antigüedad: 57,94 euros 
Con 15 años de antigüedad: 77,25 euros.

Los trabajadores que al 31 de diciembre de 1994, percibieran
cantidad superior a las que les corresponda por aplicación de los
complementos personales por antigüedad anteriormente fijados,
continuarán percibiendo aquella cantidad hasta que sea rebasada
por el nuevo sistema.

Entendiendo ambas partes firmantes del convenio que la poten-
ciación de la contratación de trabajadores jóvenes es prioritaria a
fin de reducir el desempleo, se considera que dicho complemento
salarial supone una política negativa.

Por dichos motivos la partes firmantes acuerdan su total congela-
ción con el mantenimiento de las retribuciones existentes para los
trabajadores hasta la firma del convenio. A partir de dicha firma
dejará de devengarse cantidad alguna por dicho concepto respe-
tándose las que se abonen hasta dicho momento.

C) Plus transporte.- Se establece un plus transporte a percibir por
todo el personal comprendido en este convenio, en función de los
días efectivamente trabajados.

Su cuantía mensual, que será la misma para todas las categorías
profesionales, es la que figura en la tabla salarial que como
ANEXO I se acompaña al presente convenio.

El valor/día de este plus, se obtendrá de dividir la cuantía mensual
entre los días de trabajo efectivo al mes.

D) Plus convenio.- Se establece un plus convenio a percibir por
todo el personal comprendido en el mismo. Su cuantía será
mensual, que será la misma para todas las categorías profesiona-
les existentes, y es la que figura en la tabla salarial que como
ANEXO I se acompaña al presente convenio.

E) Gratificaciones extraordinarias.- Las gratificaciones extraordinarias
de julio, Navidad y Beneficios se pagará a razón de 30 días de
salario base más antigüedad, más plus convenio, cada una de ellas,
o la parte proporcional si el tiempo de permanencia en la empresa
fuese inferior a un año. Las tres pagas se abonarán de los días 15
al 20 de los meses de julio, diciembre y marzo respectivamente.

F) Quebranto de moneda.- El establecimiento de un plus por
quebranto de moneda en los conductores de reparto de paquete-
ría que cobren en efectivo quedará supeditado a su inclusión en
la negociación colectiva de cada empresa afectada por el mismo.

Artículo 21. Dietas.

Se entiende por dieta aquella retribución de carácter irregular y
extrasalarial que se debe al productor que por razones de trabajo
haya de trasladarse a lugar distinto de donde habitualmente preste
sus servicios, en compensación de los gastos que tal desplazamiento
le ocasione. Tendrá derecho a percibir dieta el personal que por
causa del servicio tenga que efectuar gasto de almuerzo, cena o
pernoctación, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el servicio le obligue a ausentarse de su lugar habitual de
trabajo a un punto que esté situado fuera del área de su locali-
dad, cuando se trate de empresas radicadas en su localidad, o en
alguno de los municipios integrados en dicha zona.

b) Que se vea obligado a almorzar, cenar o pernoctar fuera de la
localidad de su domicilio.

Los conceptos según el lugar de desplazamiento y sus cuantías,
serán las que figuran en la tabla salarial que como ANEXO II se
acompaña al presente convenio.

Artículo 22. Fomento a la contratación indefinida.

Los trabajadores que a la firma de este convenio estén o sean
empleados por la misma empresa o grupo de empresas en una o
varias modalidades de contratación de las legales o convencionalmen-
te previstas durante un tiempo igual o superior a dos años dentro
de un periodo de cuatro años pasarán a ser trabajadores fijos en
plantilla. Se excluyen de lo anterior aquellos trabajadores que sean
contratados por interinidad, sustitución, acumulación de tareas, necesi-
dades de la producción, fijos discontinuos, de temporada y cuales-
quiera otras modalidades de contratación de carácter asimilable a las
anteriores y que no impliquen un mantenimiento del puesto de
trabajo durante todo el año con consolidación por ello de número
de trabajadores en plantilla durante al menos cuatro años.
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Artículo 23. Cláusula de no discriminación.

Se establece la inclusión de una cláusula de no discriminación en
el presente convenio de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 del Estatuto de los Trabajadores.

DISPOSICIÓN FINAL

Los atrasos devengados con motivo de la entrada en vigor del
presente convenio se abonarán por has empresas a sus trabaja-
dores antes del 30 de septiembre de 2005. Independientemente
de la fecha de publicación en el D.O.E./B.O.P. del presente

convenio, los efectos económicos se aplicarán desde el 1 de
enero de 2005.

Para lo no expresamente pactado en este convenio, se aplicará el
Acuerdo General de Empresas de Transporte de mercancías y
demás disposiciones legales vigentes.

Dado que el presente Convenio no contiene cláusula de inaplica-
ción del régimen salarial, ésta se producirá sólo previo acuerdo
entre empresarios y los representantes de los trabajadores. De no
existir acuerdo, la discrepancia será solventada por la Comisión
Paritaria del Convenio; todo ello según lo dispuesto en el artículo
82 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de “Red de
caminos y mejoras de la zona de
concentración parcelaria de La Granja”.
Expte.: 0551011FO020.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0551011FO020.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Red de caminos y mejoras de la zona
de concentración parcelaria de La Granja.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 24 de
mayo de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 599.391,63 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de agosto de 2005.
b) Contratista: Construcciones Hidráulicas y Viales, S.A.
c) Importe de adjudicación: 470.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 5 de agosto de 2005. El Secretario General, Resolución
27/06/2005 (B.O.E. nº 79), GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el 
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.



ANUNCIO de 2 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan la notificación de la documen-
tación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con

el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de enero de 1999), dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2005 de
exposición de acuerdo de la zona de
concentración parcelaria “Arroyo de Campo”,
en los términos municipales de Villanueva de la
Serena, Don Benito y La Haba.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concen-
tración Parcelaria de la Zona de “Arroyo de Campo”, en los
términos municipales de Villanueva de la Serena, Don Benito y La
Haba, declarada de utilidad pública y urgente ejecución por
Decreto 45/1999, de la Consejería de Agricultura y Comercio de
20 de abril de 1999 (D.O.E. nº 27, de 27 de abril de 1999).

Primero. Que con fecha 5 de julio de 2005 la Directora General
de Estructuras Agrarias, aprobó el Acuerdo de dicha Zona, tras
haberse seguido las formalidades prescritas en el art. 197 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo. Que el Acuerdo se publicará por una sola vez en el
D.O.E. y por tres días en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento
y estará expuesto al público en los Ayuntamientos de Villanueva
de la Serena, Don Benito y La Haba, durante treinta días hábiles,
a contar desde la última publicación de este aviso, según determi-
na el art. 210 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero. Que durante dicho plazo de treinta días y conforme a los
artículos 211 y 214 de la citada Ley, podrá entablarse recurso de

Alzada ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, pudiendo
los recurrentes presentar el recurso en las oficinas de la Sección
Provincial del Servicio de Ordenación de Regadíos de Badajoz (Ctra.
de San Vicente, 3), por sí o por representación y expresando en el
escrito un domicilio para hacer las notificaciones que procedan,
advirtiéndose que contra el Acuerdo de Concentración sólo cabe
interponer recurso si no se ajusta a las Bases o, si se han infringi-
do las formalidades prescritas para su elaboración y publicación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del art. 216
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, todo recurso guberna-
tivo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno,
sólo será admitido a trámite, salvo que se renuncie expresamente
a dicho reconocimiento, si se deposita en la Sección Provincial del
Servicio de Ordenación de Regadíos la cantidad que ésta estime
necesaria para sufragar el coste de las actuaciones periciales que
requiera la comprobación de los hechos alegados.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente acordará, al resolver
el recurso, la inmediata devolución de la cantidad depositada, si
los gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o se refie-
ran a la prueba pericial que fundamente la estimación total o
parcial del recurso.

Mérida, a 4 de agosto de 2005. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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ANUNCIO de 8 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de montes tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de
enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 8 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 9 de agosto de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 9 de agosto de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de agosto de 2005 de
ampliación de plazo para resolver los
expedientes de deslinde y amojonamiento de
vías pecuarias en la provincia de Cáceres.

De conformidad con lo establecido en artículo 49.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
co para general conocimiento que:

Por acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales, de 4 de agosto de 2005, se ha ampliado el
plazo en tres meses para resolver los procedimientos de
deslinde y amojonamiento de vías pecuarias en los términos
municipales de la provincia de Cáceres que a continuación se
relacionan:
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
suministro de bolsas de colostomía,
ileostomía, urostomía, recolección drenajes,
discos colector drenaje, equipo drenaje y
sistema de drenaje. Expte.: CS/01/74/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Complejo Hospitalario Universitario Infanta-Cristina.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: CS/01/74/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de bolsas de colostomía,
ileostomía, urostomía, recolección drenajes, discos colector drenaje,
equipo drenaje y sistema de drenaje.
b) División por lotes y número: Según expte.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 54, de 12 de mayo de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

35.662,85 euros.

Mérida, a 8 de agosto de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.



5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21/07/2005.
b) Empresa adjudicataria: Según relación anexa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Según relación anexa.

Badajoz, a 27 de julio de 2005. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

A N E X O
RELACIÓN DE ADJUDICACIÓN. CS/01/74/05/CA

EMPRESAS ADJUDICATARIAS IMPORTE TOTAL

AMEVISA 179,40
B. BRAUN MEDICAL 4.513,75
COLOPLAST 89,00
COMERCIAL EXTREMEÑA HOSPITALARIA 24.500,00
CONVATEC 2.410,86
HOLLISTER IBÉRICA, S.A. 525,60

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso del suministro de
“Adquisición de 74.000 Kits de higiene
dental para escolares de primaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: CS/00/10/05/CA.

Por resolución del Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, de fecha 25 de julio de 2005, vista la propuesta de la Mesa
de Contratación, y de conformidad con lo establecido en el art. 88
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se ha declarado desierto el concurso para la
contratación del suministro: “Adquisición de 74.000 Kits de higiene
dental para escolares de primaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”, publicado en el D.O.E. nº 76, de 2 de julio de 2005.

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
notificación conforme al art. 117 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la notificación, de
conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contenciosa-administrativa ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Director General de Presupues-
to y Tesorería. Por asignación de funciones (Res. 30/06/2005,
D.O.E. nº 80, de 12/07/2005), FEDERICO DELGADO MATEOS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 29/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 29/2005.
Denunciado: D. Jesús Burdallo Jiménez.
Domicilio: C. Navarrosa, 8-2º D. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 28 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.
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EDICTO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 34/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 34/2005.

Denunciado: Dª Mª Ángeles Fraile Serrano.

Domicilio: C. Navarrosa, 8-2 D. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres).

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 165/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 165/2005.

Denunciado: D. Santiago Ramos Hernández.

Domicilio: C. San Cristóbal, 8-3º B. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 205/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 205/2005.
Denunciado: D. Francisco Torres Barquilla.
Domicilio: C. Nueva Avenida, 2-5º D. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
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pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 214/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 214/2005.

Denunciado: D. Manuel Vargas Vázquez.

Domicilio: C. Millán Astray, 14. 10148 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 276/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 276/2005.
Denunciado: D. Luis Ávila Moreno.
Domicilio: C. Severo Ochoa, 15-1 B. 10148 Plasencia (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Zarza de Granadilla.
Sanción: Cuatrocientos cuarenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 406/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de
Armas.

Expediente núm.: 406/2005.
Denunciado: D. Ramón Suárez Montaña.
Domicilio: C. Arrabal.
Infracción: Art. 4.1.h del Reglamento de Armas.
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Fuerza denunciante: Guardia Civil de Villanueva de la Vera.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 29 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 149/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 149/2005.

Denunciado: D. Antonio Casquero García.

Domicilio: C. Vista Hermosa, 71. Badajoz (Badajoz).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Plasencia.

Sanción: Cuatrocientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,

pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 29 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 29 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 152/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 152/2005.

Denunciado: D. Raúl Sánchez Molano.

Domicilio: C. Noria Vieja, 28. 10082 Garrovillas (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casar de Cáceres.

Sanción: Cuatrocientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 29 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.
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EDICTO de 29 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 361/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 361/2005.

Denunciado: D. Ángel Teruel Peñalver.

Domicilio: C. Finca Los Ángeles. 10320 Bohonal de Ibor (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valdelacasa de Tajo.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 29 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 2 de agosto de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 184/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 184/2005.

Denunciado: D. Víctor Manuel Vega Martín.

Domicilio: C. Sánchez Bustamante, 15. 10067 Coria (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Coria.

Sanción: Cuatrocientos noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 2 de agosto de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 2 de agosto de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 263/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 263/2005.

Denunciado: D. Iván Manuel Sereno Guapo.

Domicilio: C. Reguera de Tomateros, 56-3 A. 28079 Madrid (Madrid).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
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pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 2 de agosto de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 2 de agosto de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 416/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 416/2005.

Denunciado: D. José P. Nogales Madruga.

Domicilio: C. Reval, 3-7º B. 10000 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Montánchez.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 2 de agosto de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 4 de agosto de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 316/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 316/2005.
Denunciado: D. Manuel Moyano Moraleda.
Domicilio: Av. de España, 24-2º C. 28006 Alcobendas (Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Miajadas.
Sanción: Trescientos noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 4 de agosto de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 4 de agosto de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador nº 377/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 377/2005.
Denunciado: D. Gregorio González Conejo.
Domicilio: Av. Daroca, 318-2º D. Madrid (Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casar de Cáceres.
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Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 4 de agosto de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE PEÑALSORDO

EDICTO de 9 de agosto de 2005 sobre
modificación nº 1/2005 del Proyecto de
Delimitación del Suelo Urbano.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
del día 8 de agosto de 2005, expediente de modificación puntual
número 1/2005, del Proyecto Delimitación del Suelo Urbano de
esta localidad, se somete a información pública por plazo de un
mes en la Secretaría General de esta Entidad, y a los efectos de
formular las reclamaciones que se estimen procedentes.

Peñalsordo, a 9 de agosto de 2005. El Alcalde-Presidente, JUAN A.
SERRANO MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE SIRUELA

ANUNCIO de 3 de agosto de 2005 sobre
las bases de la convocatoria, mediante
concurso-oposición por promoción interna, de
una plaza de administrativo.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 3-8-05 se aprobaron las
Bases de convocatoria por el sistema de concurso-oposición,

promoción interna, para la provisión de una plaza de Administra-
tivo de Administración General, que a continuación se consignan:

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE

CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE
PROMOCIÓN INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria:

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad
mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción inter-
na, de una plaza de Administrativo de Administración General,
incluida en la oferta de empleo público de este Ayuntamiento,
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala
Administrativo, dotada con los emolumentos retributivos corres-
pondientes al Grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, pagas extraordinarias, trienios, Nivel 18 de
complemento de destino, complemento específico previsto en el
presupuesto y demás retribuciones y derechos que correspondan
con arreglo a la legislación vigente, y esta Corporación tenga
acordado o pueda adoptar. Las funciones en el cargo serán las
previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, sien-
do la edad de jubilación a los sesenta y cinco años, estando
sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Segunda. Condiciones de los aspirantes:

Para tomar parte en este concurso-oposición será necesario reunir
en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias, las siguientes condiciones.

a) Ser español.

b) Ser funcionario del Ayuntamiento de Siruela y tener reco-
nocida una antigüedad de al menos dos años en la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar Administrativo,
Grupo D.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalen-
te o una antigüedad reconocida de diez años en el Grupo D
(disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, artículo 61 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, y
disposición adicional novena del R.D. 364/1995, de 10 de
marzo).

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.
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e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas por sentencia judicial firme.

Tercera. Instancias y admisión:

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición
en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
y cada unas de las condiciones exigidas en la base segunda de
la convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo más abajo señalado para la presentación de instancia, se
dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y se presen-
tarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en el plazo
de veinte días naturales, a contar del siguiente en el que
aparezca publicado el anuncio, en extracto de esta convocatoria,
en el Boletín Oficial del Estado pudiendo presentar igualmente
en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 y sus
modificaciones, acompañando, en su caso, la documentación acre-
ditativa de dichos méritos que se aleguen de acuerdo con lo
dispuesto en la base sexta.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto, se requerirá al
interesado, para que en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que
de no hacerlo así, será excluido de la lista de admitidos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará resolución aprobando la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
concediéndose un plazo de diez días hábiles contados a partir
de la publicación a efectos de reclamaciones, que de haberlas
serían resueltas en la resolución por la que se aprueba la lista
definitiva que se hará pública, asimismo en la forma indicada
anteriormente.

Cuarta. Tribunal calificador:

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente:

El de la Corporación o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura.

Un Concejal en representación de cada Grupo Político.
Un Secretario-Interventor.

El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse,
mediante resolución del Sr. Alcalde-Presidente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, sien-
do siempre necesaria la presencia del Presidente y del Secretario.
Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuan-
do concurran algunas de las circunstancias previstas en el artículo
28.2 la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

La actuación del Tribunal, habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria, correspondiendo al mismo resolver todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así
como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las
mismas; no podrá aprobar ni declarar que han superado las prue-
bas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas.

Quinta. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas:

Con una antelación, de al menos, quince días hábiles, se publica-
rán en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín
Oficial de la Provincia, la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, la composición del Tribunal calificador, y el lugar,
día y hora del comienzo de los ejercicios.

Una vez comenzados los ejercicios, no será obligatorio la
publicación en los Boletines Oficiales de los sucesivos anuncios
de la celebración de las restantes, haciéndose público, única-
mente en los locales donde se hallan celebrado las pruebas
anteriores, y en todo caso en el tablón de anuncios de la
Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo en el caso de fuerza mayor, debidamente
justificado y apreciado libremente por el Tribunal.
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Sexta. Ejercicio del concurso-oposición:

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases.

A) Concurso.
B) Oposición.

A. Fase del concurso:

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio, en ella se valorarán los
méritos alegados y debidamente justificados por los aspirantes a
la fecha de finalización de las pruebas siendo aplicable el mismo
a aquellos aspirantes que no alegasen méritos en las solicitudes o
no lo justifiquen debidamente:

– Por servicio prestado en el Ayuntamiento de Siruela en plaza
de Auxiliar Administrativo, 0,5 puntos por año completo o fracción
igual o superior a seis meses, hasta un máximo de 5 puntos.

– Por haber desempeñado accidentalmente, en los últimos diez
años, puesto de trabajo del Grupo B, 0,1 punto por mes completo
o fracción, hasta un máximo de 2 puntos.

– Por estar en posesión de otro título académico superior al de
Bachiller, 2 puntos.

Para la valoración de los servicios prestados, desempeño de pues-
to de trabajo del grupo B, y titulación superior se adjuntará a la
solicitud certificación o título acreditativa de ello.

B. Fase de oposición:

– Consistirá en la realización de una o dos pruebas prácticas, a
designar por el Tribunal, durante un periodo máximo de dos
horas, de contenido administrativo, en la que figurará Legislación
aplicable y diagrama del procedimiento, entre las que figuran en
el Anexo I de la convocatoria. Durante el desarrollo de esta prue-
ba, los aspirantes en todo momento podrán hacer uso de los
textos legales, colecciones de jurisprudencia y libros de consulta
de los que acudan provistos.

Séptima. Calificación:

El ejercicio anterior, tendrá carácter eliminatorio y será calificado
por el Tribunal hasta un máximo de 10 puntos. Siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. El núme-
ro de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del
Tribunal sería de 0 a 10 puntos. Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros
del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes a

aquél, siendo el cociente la calificación definitiva. La calificación
final vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida
en la fase de oposición y en la del concurso.

Octava. Relación de aprobados:

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Sr. Alcalde-Presidente, formulando la correspondiente
propuesta de nombramiento. En el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación
definitiva de aprobados, los aspirantes que figuren en la misma,
deberán presentar en la Secretaría General, los siguientes docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en
el concurso-oposición que se exigen en la base segunda de la
convocatoria:

– Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica
requerida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título o certificado justificativo de
antigüedad de diez años en el Cuerpo o Escala del Grupo D. Si
dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los
aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no
reunieran alguno de los requisitos citados, no podrán ser nombra-
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio en
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En
este caso, el Sr. Alcalde-Presidente, efectuará nombramiento a
favor de los que habiendo alcanzado la puntuación mínima exigi-
da en los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.
Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de Carrera y dicho nombramiento se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura.

Novena. Toma de posesión:

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo de treinta días hábiles siguientes al de la notificación del
nombramiento, quedando cesantes caso de no hacerlo sin causa
justificada.

Décima. Incidencias:

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de
las mismas, y de la actuación del Tribunal se podrán interponer
impugnaciones por los interesados, en los casos y en las formas
establecidas por la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos
no previstos en estas bases, siendo en todo aplicable, para lo no
previsto en la presente convocatoria la Ley 7/1985, de 2 de abril,
modificada por la Ley 11/1999; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y
demás normas concordantes de general aplicación.

A N E X O  I

1. Tramitación de expediente de concesión de licencia de actividad
clasificada.

2. Los Decretos de la Alcaldía.

3. Trámites previos a la celebración de una sesión de Pleno.

4. Tramitación, aprobación de Ordenanzas de Policía y Buen
Gobierno.

5. Plantilla de Personal, aprobación o modificación.

6. Tramitación, aprobación Ordenanzas Fiscales.

7. Decretos de la Alcaldía.

8. Tramitación expediente selección de un funcionario.

9. Tramitación de un expediente de modificación de Normas
Subsidiaria.

10. Tramitación de expediente de cesión de bienes a Entidad
Pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Siruela, a 3 de agosto de 2005. El Alcalde, JUAN J. RISCO
CENDRERO.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 5 de agosto de 2005 sobre
modificación del artículo 133 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Se pone en conocimiento del público en general que la Corpo-
ración en pleno, en su sesión de fecha 28 de julio de 2005,

aprobó definitivamente la modificación puntual del art. 133 de
la revisión de las Normas subsidiarias del Planeamiento Munici-
pal de Villafranca de los Barros, aprobada por Resolución de la
C.U.O.T.E.X. de 30 de marzo de 2004 (D.O.E. nº 124, de 26-10-
04), que afecta al uso terciario de sótanos y semisótanos, según
proyecto redactado con fecha 21 de julio de 2004, por el
Arquitecto D. Javier González Ambel en representación de C&B
Consultores, S.L.

Villafranca de los Barros, a 5 de agosto de 2005. El Alcalde en
Funciones, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 5 de agosto de 2005 sobre
modificación nº 18 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 5 de agosto de 2005, la Modificación
Puntual nº 18 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Miajadas, se expone al público en el Área Técnica
Municipal, con el expediente instruido al efecto, por plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
durante el cual podrá ser examinado por cuantas personas se
consideren afectadas y formular cuantas alegaciones crean
procedentes.

En las áreas que se determinan a continuación queda suspendido
el otorgamiento de licencias, por cuanto que las nuevas determi-
naciones del Plan suponen modificaciones del régimen urbanístico
vigente de ellas.

Estas áreas son: Nuevo Sector 11.

Esta suspensión se extingue con la aprobación definitiva de la
presente modificación en el plazo máximo de dos años desde su
aprobación inicial.

Miajadas, a 5 de agosto de 2005. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ
ALÍAS.
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ANUNCIO de 8 de agosto de 2005 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Concluido el procedimiento selectivo, a través de concurso-
oposición, para proveer el acceso al Grupo “C” de diez Agentes
de la Policía Local de la Plantilla Municipal de este Ayunta-
miento, al amparo del Decreto de la Presidencia de la Junta
de Extremadura, nº 74/2002, de 11 de junio, por el que se
aprueban las Normas Marco de los Policías Locales de Extre-
madura; vista la propuesta del Tribunal Calificador de dicho
procedimiento selectivo, de fecha 10 de febrero de 2005 y
acreditando cada uno de los Policías propuestos para el acceso
de grupo la realización del Curso de Formación en la Academia
de Seguridad Pública de Extremadura que las Bases de la
Convocatoria exige como requisito, por Resolución de la Alcal-
día dictada mediante Decreto nº 374/2005, de 29 de junio,
han sido nombrados funcionario de carrera de este Ayunta-
miento, Grupo “C”, perteneciente a la Escala Básica, Subescala
Agente, Clase Ejecutiva, categoría Agente, a los aspirantes que a
continuación se relacionan:

Apellidos y Nombre D.N.I.

PARRAS FERNÁNDEZ, JUAN LUIS 76009468-B
ROMERA AGUDO, JOSÉ MANUEL 07015305-Y
CORDERO CORDERO, CELESTINO 06992477-V
ALBALÁ CEBALLOS, JOSÉ 33982119-X
FLECHA GARCÍA, MATEO 76009390-W
BRAVO GALEANO, JUAN MANUEL 76009360-H
PARRAS MERA, AGUSTÍN 06965344-R
BARBERO BLÁZQUEZ, TOMÁS 06966183-N
CAÑAMERO GARRIDO, PEDRO 75992596-K
GONZÁLEZ COLLADO, JUAN GABRIEL 33986160-A

Lo que se hace público para general conocimiento.

Miajadas, a 8 de agosto de 2005. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 5 de agosto de 2005 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de agosto de 2005, de
conformidad con la propuesta que le fue elevada por el Tribunal

Calificador designado al efecto, han sido nombrados funcionarios
de carrera de este Ayuntamiento, como Oficial de la Policía Local,
del Grupo C, a Don Jesús Gonzalo González, con D.N.I. núm.
6.953.770 y como Agentes de la Policía Local, del Grupo C, a Don
Juan Antonio Bravo Montealegre, con D.N.I. núm. 76.000.853, a
Don Victorino Campos Gil, con D.N.I. núm. 6.956.119, a Don
Santiago Cava Claro, con D.N.I. núm. 6.923.750, a Don Francisco
Javier Del Álamo Haro, con D.N.I. núm. 7.011.224, a Don Valeriano
Lorenzo Bertol, con D.N.I. núm. 6.951.926, a Don José Pedro
Martín Fernández, con D.N.I. núm. 76.011.331, Don Jesús Jorge
Mateos, con D.N.I. núm. 75.974.099, Don Miguel Ángel Ramajo
Carretero, con D.N.I. núm. 7.011.414, Don José Luis Roncero Loza-
no, con D.N.I. núm. 6.994.887, Don Julián Sánchez Íñigo, con
D.N.I. núm. 7.002.010 y Don Martín Torres Rodríguez, con D.N.I.
núm. 6.955.859.

Moraleja, a 5 de agosto de 2005. La Secretaria Acctal., RAQUEL
BUENO GUTIÉRREZ.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

EDICTO de 4 de agosto de 2005 sobre
modificación nº 15 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de julio
de 2005 acordó aprobar inicialmente la modificación puntual nº
15 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, disponiendo
someter a información pública la documentación integrante de la
misma por plazo de 1 mes, a contar desde la publicación de este
anuncio.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada
podrá conocer y examinar la documentación integrante de la
modificación y presentar los escritos y alegaciones que estimen
convenientes.

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación, de no
presentarse reclamaciones durante el trámite de información públi-
ca esta modificación se considerará aprobada provisionalmente.

Talayuela, a 4 de agosto de 2005. El Alcalde, JOSÉ MORENO
GÓMEZ.
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EDICTO de 4 de agosto de 2005 sobre
modificación nº 16 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de julio
de 2005 acordó aprobar inicialmente la modificación puntual nº
16 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, disponiendo
someter a información pública la documentación integrante de la
misma por plazo de 1 mes, a contar desde la publicación de este
anuncio.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada
podrá conocer y examinar la documentación integrante de la
modificación y presentar los escritos y alegaciones que estimen
convenientes.

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación,
de no presentarse reclamaciones durante el trámite de infor-
mación pública esta modificación se considerará aprobada
provisionalmente.

Talayuela, a 4 de agosto de 2005. El Alcalde, JOSÉ MORENO
GÓMEZ.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

EDICTO de 29 de julio de 2005 sobre la
viabilidad para la transformación
urbanizadora de la Unidad de Actuación
Industrial nº 7 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de
julio de 2005, aprobó declarar la viabilidad para la transforma-
ción urbanizadora de la Unidad de Actuación Industrial nº 7, de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento propuesta por COPRECA,
S.C., determinándose la forma de gestión indirecta y el régimen
de ejecución a través de concertación, y de acuerdo con el
siguiente criterio:

a) De acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la
LSOTEX, el programa de ejecución de la Unidad de Ejecución nº 7
deberá contener una alternativa técnica, que deberá estar integra-
da, entre otros documentos, por una propuesta de Estudio de
Detalle de dicha U.A.I.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 10.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Trujillo, a 29 de julio de 2005. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO REDON-
DO RODRÍGUEZ.

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL JEREZ-
SIERRA SUROESTE

ANUNCIO de 29 de julio de 2005 sobre
evaluación de solicitudes de proyectos
presentados en la 3ª convocatoria pública
de ayudas en el marco del Programa
PRODER II para la Comarca de la Sierra
Suroeste.

En la sesión ordinaria de Consejo Ejecutivo de ADERSUR (Asocia-
ción para el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste), de 15 de julio
de 2005, y según consta en acta, en el punto 2º) del orden del
día “Evaluación de solicitudes de proyectos presentados en la III
Convocatoria Pública de Ayudas en el Marco del Programa
PRODER II para la Comarca de La Sierra Suroeste”, se presentan
los siguientes proyectos-expedientes, procediéndose, a la aproba-
ción de los mismos, en los siguientes términos:

• Promotor: Sociedad Civil “El Progreso”.

C.I.F./N.I.F.: G-06006753.

Localidad: Zahínos.

Proyecto: “Ampliación de industria preparadora del corcho en los
campos sociales de Zahínos”.

Nº Expte.: 75.5.014.

Inversión aprobada: 136.908,85 €.

% Subvención: 11,50%.

Ayuda concedida: 15.744,52 €.

Distribución de fondos.

Feoga: 10.018,24 €.

Mapa: 2.772,61 €.

Admón. Autonómica: 2.953,67 €.

• Promotor: Mª Teresa Gamero Gandarias.

C.I.F./N.I.F.: 08.794.116-C.
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Localidad: Oliva de la Frontera.

Proyecto: “Creación de secadero de quesos”.

Nº Expte.: 75.5.015.

Inversión aprobada: 154.446,57 €.

% Subvención: 30%.

Ayuda concedida: 46.333,97 €.

Distribución de fondos.

Feoga: 29.482,31 €.

Mapa: 8.159,41 €.

Admón. Autonómica: 8.692,25 €.

• Promotor: Laboratorio Dr. Larrasa, S.L.U.

Localidad: Jerez de los Caballeros.

C.I.F./N.I.F.: B06366014.

Proyecto: “Adquisición de equipamiento industria biotecnológica”.

Nº Expte.: 75.5.016.

Inversión aprobada: 356.809,93 €.

% Subvención: 21,50%.

Ayuda concedida: 76.714,13 €.

Distribución de fondos.

Feoga: 48.813,20 €.

Mapa: 13.509,36 €.

Admón. Autonómica: 14.391,57 €.

• Promotor: Ayuntamiento de Valle de Santa Ana.

Localidad: Valle de Santa Ana.

C.I.F./N.I.F.: P0614800A.

Proyecto: “Reforma y equipamiento en Casa de la Cultura”.

Nº Expte.: 75.6.006.

Inversión aprobada: 39.254,43 €.

% Subvención: 71,00%.

Ayuda concedida: 27.870,65 €.

Distribución de fondos.

Feoga: 22.067,98 €.

Mapa: 1.204,01 €.

Admón. Autonómica: 4.598,66 €.

• Promotor: Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra.

Localidad: Fregenal de la Sierra.

C.I.F./N.I.F.: P0605000I.

Proyecto: “Adquisición stand modular promoción patrimonio histórico”.

Nº Expte.: 75.6.007.

Inversión aprobada: 18.300,00 €.

% Subvención: 71,00%.

Ayuda concedida: 12.993,00 €.

Distribución de fondos.

Feoga: 10.287,86 €.

Mapa: 561,30 €.

Admón. Autonómica: 2.143,85 €.

Sin otro particular,

Jerez de los Caballeros, a 29 de julio de 2005. El Presidente de
ADERSUR, SALUSTIANO FLORES MARABEL.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


